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CONCEJO DE VOCALES DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PANTOJAj^^^ala capitular^
SESION ORDINARIA DEL 12 DE OCTUBRE 2016 oS>

Resolución No. 049-98

Considerando: Que el Banco de Reservas de la República Dominicana en coordinación con
las instituciones del Estado ha creado el programa de préstamos Empleado Feliz que es un
préstamo de consumo rápido y flexible donde, a través del empleador, el empleado público
puede tomar préstamos desde RD$5,000.00en adelante.

Considerando: Que es interés de la Junta Municipal de Pantoja que sus empleados
puedan favorecerse de este programa, por lo cual ha realizado las coordinaciones
necesarias con dicha entidad bancaria para otorgar la garantía correspondiente en base a
las prestaciones laborales del empleado.

Oído: Al Presidente de la Sala Capitular expresar el sentir de los empleados de la
institución con relación al deseo de poder acceder lo antes posible a estos préstamos para
resolver diferentes necesidades personales.

Vista: La Constitución de la República Dominicana
Vista: La Ley Del Distrito Nacional y los Municipios No. 176-07

EL CONCEJO DE VOCALES DEL DISTRITO MUNICIPAL DE PANTOJA

RESUELVE:

PRIMERO: Autorizar como en efecto autoriza al Director de la Junta Municipal de Pantoja,

Mario González Aquino, para que pueda realizar las coordinaciones necesarias con el
Banco de Reservas de la República Dominicana y a su vez otorgar las garantías que esta
entidad requiera de parte de la institución, para que los empleados de esta Junta
Municipal de Pantoja puedan acceder a los programas de préstamos EMPLEADO FELIZ.

SEGUNDO:: remitir, como en efecto remite, la presente Resolución a la Administración
Municipal para los fines correspondientes.
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Dado en el Distrito Municipal Pantoja, Municipio Los Alcarrizos, A los Doce (12) días del
mes de Octubre del 2016, año 173 de la independencia y 153 de la restauración de la
República. ,

SB..ySm RAMON CRUZ PASCUAL
PRESIDENTE SALA CAPITULAR

SR. CATALINO MONTERO

VOCAL.-

S^U CAPITULAR

LCDA. AMARILIS RODRIGUEZ

SECRETARIA.-

NAO

i / VICEí^RESIDENTA.-

AMPARO
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